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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00113 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A. 
 

Demandado(a): Lenny Patricia Rodríguez Cuestas y Adriana Rodríguez Cuestas. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que se avista en el numeral 14 del expediente 

digital elevada por la apoderada judicial del acreedor prendario, por el cual 

solicita el impulso de calificación de solicitud de pronunciamiento del trámite 

de Insolvencia presentada el 24 de junio de 2022 iniciado por la deudora 

ADRIANA RODRÍGUEZ CUESTAS, se le pone de presente estarse a lo dispuesto en 

el inciso tercero del auto calendado 13 de julio de 2022 (num. 12, e.d.); por el 

cual se le indicó a la Fundación Liborio Mejía la no suspensión del presente 

trámite en virtud de lo establecido en la Ley 1676 de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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